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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 21 de septiembre de 2017: Al Despacho el
presente _proceso informando que aparece pe· ión pendiente por resolver. Sírvase
proveer.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecisiete (2017)

. - -

En atención ~I escrito. que antecede se RECONOCE al señor ARNOLD

SABOGAL BAQUERO como cesionario de los derechos herenciales que le

correspondan o puedan -llegar a corresponder al señor GERARDO SABOGAL

TORRES, quien acepta la herencia ton beneficio de inventario.

Respecto a lo manifestado por el apoderado <;tetseñor SABOGAL. BAQUER.o en

lo concerniente a los bienes inventariados lo respectivo se resolverá en la diligencia de

inventarios y avalúos.

Se reconoce -personería al abogado SANTIAGO ESTEBAN· CABALLERO DíAZ

como apoderado judicial del señor ARNOLD SABOGAL BAQUERO.

Se requie nuevamente a la parte interesada a fin de que allegue el paz y salvo

expedido por I DIA a fin de proseguir con el trámite del proceso.

NOTIFíQUESE
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Juez

• JUZGADO UARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO E VILLAVI(;ENCIO

NOTIFICACI N POR EST tl,DO

La presenteprovi enCi~ ltificó por
ESTADO - No. del

27 SEr 2017'
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